
7Tlf TRIJEZ ACUERDO DE RADICACIÓN

JUICIO ELECTORAL

EXPEDIENTE: I Rl JEZ- JE-O5|2021

ACTOR: MOVIMIENTO CIUDADANO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRiGUEZ TORRES

DEL
DE

Guadalupe, Zacatecas, a veintis¡ete de abril de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Consolación Pérez Flores da cuenta a

la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el oficio TRIJEZ-SGA-50812021 , del

día veintisiete de abril, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal mediante el cual rem¡te el exped¡ente citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción I, de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción 11,32,

fracciones l, ll, y XIV del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la

Magistrada instructora acuerda:

l. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita Magistrada

ll. Téngase al lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas cumpliendo con las

obligaciones que le impone los artículos 32y 33, de la Ley del Sistema de Medios

de lmpugnación del Estado.

lll. Toda vez que el domicilio precisado en la demanda para oír y recibir

notificaciones corresponde a las oficinas que ocupa la representación de

Movimiento Ciudadano en la Ciudad de México, con el fin de garantizar el pleno

acceso a la justicia del partido político demandante, requiérasele a la

Coordinación de la Comisión Operativa Provisional en Zacatecas de ese partido,

para que, en el término de seis horas contadas a partir de la recepción del

presente acuerdo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en la zona

conurbada Guadalupe-Zacatecas, apercibiéndole que de no hacerlo, las

subsecuentes ¡ncluso las de carácter personal, se realizarán por estrados.

NOTIFíQUESE,
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AsÍ lo acordó y firma la Magistrada

Electoral del Estado de Zacatecas, en

Cuenta, quien da fe.
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ZACATECAS.

DEL
DE

MAGISTRADA PONENIE:
RODRÍGUEZ TORRES

TERESA

cÉDUtA DE NoIIFICACIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, veintisiete de obril de dos mil veinliuno, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción

y Requerimienlo, del dío de lo fecho. emitido por lo Mogistrodo Tereso

Rodríguez Torres, lnstructoro en el presente osunto, siendo los dieciséis horos

con quince minutos del dío en que se ociúo, el suscrito ocluorio NOIIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo cop¡o

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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